
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 1999-00274 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, por secretaría procédase con la 
actualización de los oficios de desembargo, adicional a ello, al oficio dirigido 
al Juzgado Décimo Civil del Circuito anéxesele la copia de oficio No. 2742 
del 16 de septiembre de 2004, el cual fue recibido por esa sede judicial el 24 
de septiembre de 2004. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 185 

Fijado hoy 30 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RAD: 1100140030462022-01005-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 
realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 
competencia para avocar su conocimiento. 

 
1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto 
se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que 
el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 
conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 
además retomaron su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018 

 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 
en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
cuanto no ascienden la suma de $6.120.000,oo, cuyo trámite 
corresponde a un proceso de única instancia 

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados Civiles 
de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 
mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Déjense las constancias 
correspondientes. 

 
En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-2944 

de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar las 
presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, a efecto de que proceda 
a hacer la compensación de que trata la citada disposición. 

 

En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente auto a 
la Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte 
considerativa. 

NOTIFÍQUESE, 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 185 
 

Fijado hoy 30 de noviembre de 2022 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01083 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de YEIMI LUCIA 

CHAVARRO LIMA, para que en el término legal de cinco días le pague al 

AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $62.293.701, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré base de acción No. 00130158009612631323 más 

los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 

Ley 510 de 1.999, desde la presentación de la demanda, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 185 

Fijado hoy 30 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01086 00. 
 
 

Encontrándose el presente asunto para su admisión, se hace imperioso 
realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 
competencia pata avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 
asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Civil del Circuito 
y no por este despacho, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 20 
y numeral 1 del artículo 26 del C. G del P. 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 
en más de 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto 
ascienden la suma de $154.402.676,oo, cuyo trámite corresponde a un 
proceso de mayor cuantía. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 
a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles de 
Circuito de esta ciudad.  Déjense las constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 185 

Fijado hoy 30 de noviembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RAD: 1100140030462022-01107-00. 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia 
para avocar su conocimiento. 

 
1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se 
tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 

 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no 
ascienden la suma de $37.383.353,oo, cuyo trámite corresponde a un 
proceso de única instancia 

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Déjense las constancias 
correspondientes. 

 
En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-2944 de 2005, 

que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar las presentes diligencias a 
la oficina judicial de reparto, a efecto de que proceda a hacer la compensación de 
que trata la citada disposición. 

 
En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente auto a la 

Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 



 

 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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